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VILLAR PALASl

VILLAR PALASI

nmo. Sr. Director general de En~ef¡ann Media v Profesional.

Ilmo. Sr. Director gl?nel'al de Enseüanza Superior e Investi
gación.

RESOLUC10N ae Id S¡di;;;ecrelt1.na por IU que se
hace publico habe? :>ldo displiesta la I1dqldsu..'itrn de
tres inmuebles en Castellon de la Pla.na, con des
tino a ampliación de la Casa de la Cultura..

V.i::l(J (,) e"pedlent(.' para ::tdquisiciún por ei Estado de tres
JI1mw:bJe~ en C:lstellón de la Plana. con destino a ampliación
de la... ~.n¡,¡tulaciones de la Casa de la Cultura, en el precio de
cinco millone;" trescientas veintiocho mil :-,etecientas veinte pe
setas;

Teniendo di cnenta que en el nllsmc se tlan cumplido todos
¡Os tramites reglamentarios, habiendo informado favorablemen·
te la Asesoría Jurídica, tomado razón del gasto la Sección de
Contabilidad en 14 de mar7..0 de' 1969 v favorablement.e interve
nido por lit GelwraJ de la Admini~tracliln del Estado en 19 de
abril del aflO en curso, y que por Orden ministerial de Hacienda
de 21 de febrero último se autorizó estIl adquisición por el sis
tema de contratación dire-cta

E~te Ministerio ha resuelto aprobar ef gasto d.e cinco milloneS
¡ trescienta8 veintiocho mil setecientas veinte pesetas. a que a.."

dende el importe de la adquisición de 108 inmuebles situados
en la ciudad de Ca.<;t,ellón de la Plana. que a continuación se
describen, con destino a ampliación de las instalaciones de la
Casa de cultura:

.ü La ph,nta baja de la casa situada en la citada ciudad.
calle Mayor número 105. con acceso directo desde la calle de
su situación. con puerta accesoria a la calle de la Ensefianza.
Tiene una superficie igual a la de la casa d€ la que forma par
te, a.'li c-omo sus mismos linderos, y se valora en el 40 por 100
del valor total del edificio.

b) Piso primero, en alto, de la casa situada en dicha ciudad.
calle Mayor. número 105 con acceso independiente por el portal
y escalera común del total edificio. Tiene la misma superficie de
la casa de Que forma parte. asi como sUS mismos linderos. y se
valora en el 30 por 100 del valor total del edificio.

e) El segundo piso, en a.lto, de la casa descrita, situada en
la misma ciudad de Caste116n de la Plana. cane Mayor, núme
ro 105, que oonsta: de comedor. cocina, cuarto de aseo. tres
habitaciones. tres alcobas. con una superfície de ciento noventa
y dos metros cuadrados, cuyo piso linda: por su frente, con
dicha calle Mayor; por la derecha, entrando, Luis Benllíure;
por la izquierda. señor Carominas; por la espalda. Josefa Mellá
Cruzado. y por bajo. con el piso alto primero de la finca total.
Valorado en el :30 por 100 del valor total del edificio.

Pertenece, en pleno dominio, en régtmen de propiedad hori
zontal, a don Víctor Rafael l¡'enollosa Melíá. a quien se hará
efectivo el importe de la adquisición de cinco millones trescien
tas veintiocho mil setecientas veint-e pesetas por el sefior Rabi·
litado de este Ministerio, don Celestino González Femández, en
el momento del otorgamiento de la escritura.

La cantidad importe de esta adquisición. que asciende a cinco
millones trescientas veintiocho mil setecientas veinte pesetas, se
imputará al crédito figurado con el número 18-07,624, que se hará
efectivo a favor de don Víctor Rafael Fenol1osa Mellá, una
vez que acredite debidamente la llbertad de cargaR del inmue
ble, incluso el Impuesto de Plusvalia, si lo hubiere.

Loo gastos notariales serán satisfechos con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 1.455 del C¿xligo CiviL

y por último. deberá ser remitido el presente expediente a
]a Dirección General del Patrimonio del Estado. a los efectos
previstos en el punto segundo del artículo 55 de la vigente Ley
de Bases del Patrimonio del Estado. aprobada por Decreto 1022l
1964, de 15 de abril, a efectos de qUe se otorgue la correspon
diente f>scritnra y designación de funcionario que lleve a cabo
la afeclaciún a este Departamento del citado inmueble.

De orden comunicada por el excelentísimo señOr Ministro, lo
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid, 2f¡ de abril de 1969. - El Subsecretario, Alberto

MOnr€:ll.

Sr. .Jefe de In Sección de Contratación y Créditos del Depar
tamento

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Alcalde Presidente del AYun
tamiento de Ronda ¡Málaga). en el que, previo acuerdo muni·
cipal. se propone que el Instituto Nacional de Ensefianza Media
mixto de dicha población se denomine «Juan Pérez de Guzmán»,
en memoria de este llustre rondeño;

Teniendo en cuenta que ei claustro de Profesores del expre
sado Instituto presta su confonnidad a dicha petición, y de con·
formidad con el favorable dictamen del Consejo Nacional de
Educación,

Este Ministerio ha dispuesto que ei Instituto Nacional de
Ensefianza Media mixto de Ronda (Málaga) ostente el nombre
de «Juan Pérez de Guzmán», en recuerdo y homenaje del insIg
ne historiador, hijo preclaro de la ciudad de Ronda

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dias guarde a V. 1.
Madrid, 28 de abril de 19SJ:l.

ORDEN de 28 de abril de 1969 por la qUe se dis·
pone que el Instituto Nacional de Enseñ,anza Media
mixto de Ronda (Málaga) se denomine «Juan Pé
Tez de Guzmám~.

ORDEN de 16 de mayo dé.\ 1969 por la que se
dotan en la F'acultad de Medicina de las Univer
sidades de Barcelona (autónoma). Bilbao, Madrid
(autónoma) '!J Murcia, las cátedras de Bioquimtca.

Lo digo a V. L para su conocirnienlo y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios,
Madrid. 26 tie abrH de 1969.

ORDEN de 26 de abTt! de 1969 por la que .,e dota
pn ia Facu.lta.d de Filosofia IJ Letras de la Univer
sidad de Valencia la 'plaza de Profesor w!renadu
rle ({Didáctica qe1leral 1J especia!»,

Ilmo. Sr' A propuesta de la Facultad y Rectora{!o corres
pondiente, y de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley
S:lil965, de 17 de julio, sobre estructura de la.s Facultades Uni
versitarias y su Profesorado, y en el Th"Creto 1200/1966. de 31
de marzo

Este Mmisterio na dispuesto'

Primero.-Se dota en la Facultad de Fílosofia \' Letras
I Sección de Pedagogía) de la Universidad de Valencia' la plaza
de Profesor agregado de Universidad de «Didáctica ~neral

v especial»
Segundo.-La dotación de ia plaza de Profesor agregado El

que se refiere el numero anterior tendrá efectos de 1 de enero
del corriente afio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el articulo }.o,
número 7, del Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio, por el que se
incrementa en 200 plazas la plantilla del Cuerpo de Catedráti
cos de Universidad,

Este Ministerio, teniendo en cuenta ias necesidades de la
ensefianza, ha resuelto dotar las cátedra..~ de Bioquímica en la
Facultad de Medicina de las Universidades de Barcelona (aut~

noma), Bilbao, Madrid (autónoma) y Murcia, con efectos de
1 de mayo actual.

Lo digo a V. r, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1'969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefiama Superior e Investiga
ción.

RESOLUCION de la· Facllltad de Derecho de la
Universidad de Madrid por la que se anuncian
con.cursos para adjudicar en el presente cursa aca
démica 1968-69 los premios que se citan.

Se <tmmcian los concursos para adjudica,r en el presente curso
académico 1968-69 los premios en metálico de las siguientes
Fundaeiones. instituidas a ~aYor de alumnos de la Facultad de
Derecho de la Universidad de Madrid:

«F'nndación Condesa Viuda de Maudes»: Un premio de dos
míl pe~tas (2.000) para costea.r el título de Doctor entre aspi
rantes que temüneu en junio próximo sus estudios del Doctfr
rado.

«Fundación Ureflu)}: Cinco premios de mil peseta..", U.OOO)
cada uno entre los alumnos que tengan aprobado en el pre
sente año el primer curso, al menos de la Lh:eneiatura. para
contribuir fl l~ gastos de estudios.
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RESOLUCION de la Direccujn General de Trabo
jo por la que se aprueba el Convenio Colectivo
Sindical InterproVillcial pam Ja Empresa «CrO$.
Sociedad Anf'>nima}}

«Fund<lclOl1 MorHaJban» Cmeu premws de llll.l pesela¡;
(UJ{HH cada uno entre Jo,., ¡,IUl1l110¡; Que hllOlelan termma'.1u
la Licenciatura, con () 3m examen de grado. en Junio de este
aüu para aquellos que t.enga:) fUavor númerü de so!)n~,;alienies
y marriculas de honor

Las SO~;cJ1.ucte~ 8\:' arínlltlrálJ nasta el 15 de Septlembre prO
ximo, Lo:- ,U1undos de la::: base¡;.. df' PstOR concursos se encuen·
tran en h1 Facultad de D€rechn

Madrid. 16 de mayo de 19fi9--E¡ Vicedécallü-3.3H-E

CONVENte COLECTIVO SINDICAL DE AMBtTO tNTKR
PROVINCIAL ENTRE LA EMPRESA (IC'ROS, S. A.ll¡

y S118 TttABAJADORE8

CAPITULO PRIMERO

bisposiciones generales

SrocrÓN 1 AMtltTo TERRITORIAL. FUNCIONAL Y PERSONAL

Articulo 1." Ambíto territorial.-El presente Convenio es dfo
aplicación a la totalidad de los centros de trabajo qUe ;a So
eiedact tiene enclavados en territorio nacional, cualquiera tiue
sean las actividades qUe en dicho Centro se desarrollen.

Art. 2.° Ambito funcíonal.-Siendo la actividad preferenre
de la Sociedad la de fabricación y venta de abonos y produc
tas qUímicos y siendo S1ll" restantes actiVidades o notablementE'
ín~iores o bien preparatorias o coetiyuvantes de aquéllos, o
oon~cUéncia del lugar donde está enclavada alguna de sut-.
factorías, !'e deja extlresamente eonveilido, por principio de
unidad de Empresa que la totalidad de dichas restantes aetí·
vidade8 no cotlstltutivas de la tabrlcaclón y venta de abonos
y productos quíttlioUs. quedan inclufdas eh el ámbito de apli·
cMi6n del pr~te Convenio, conexelusiÓ11 especifica de cual·
quier otro Canvemo que en un f1.1t-uro se pueda dictar, sea cual
sea el ámbito _de su aplicación,

Art .3.° Amblto personal.-Afecta. a la totalidad del perso
nal eneuttdi'ado en 1I:l 8Deledad que se halla prestando servicios
en la Q.etUalldB.d, asi ctmib a los que ingresen en la Empresa
durante su vigencia, quedando excluidos del ámbito de su apli·
caot6ri el peiSohal directivo a que hace relación el artículo i\~P
timo dé la Ley d<! Coilttato d<! Trabajo y segundo de la Re
glamentaci6n Nacion41 de índustrias Qu1mlcas, los represen·
tantes de Comercio y los Depositarios.

Visto el rexto del Convenio Colectivo Sindical Int.erprovin
cia! para la Empresa «Cros, S. A.}), y sus traba lactare.", suscrito
en 12 de marzo de 1969:

Resultando que por la SecretarIa General de la Orgamza
c16n Sindical se eievó en 30 de e.bl'U de 1968 a esta Dirección
General de 'Trabajo el texto litera, del referido Conveilio, ha
ciéndose constar de manf'ra expresa que las normas del Con·
venio no tendrán repercusión alguna en los precios:

Constderrmdo qU€: esta Dirección General es competente
para resolver lo acordado en el Convenio, de c(mformidad con
el articulo 19 del Reglamento de 2'2 de Julio de 1958, siemprt
que no contravenga preceptos de superior rango adminiMrativc
ni lesione tntereseE:. de carácter general;

Cbnsiderando que la Dirección General ele Previsión ha in
form.ado favorablemente a las me.toras de Segui'idad Social pac
tadas en. el Convenio;

ConSiderando que las condiciones económicas del Convenic
están dentro de las normas dictadas en el milcnIo tercero dej
Decre-to-ley 1Q 1968, de 16 de agosto,

Esta Oireeci{m C':t€ÍlHal resuelve:

Primero.-Aprobe.r el Convenio Colectivo Sindical Intel'pro
vincial para la Empresa «Cros, S. A.», suseríto en 12 de marzo
d<! 1969

Segun<to -Dl8poner su pubUcaciún en el «Boletín Oficial
del Estado», con arreglo fl. 10 previsto en el artículo 25 del Re
glamento dE' 22 de julio de 195~

Tercero.--..Q.ignificar que contra la presente Resolución nc
cabe recur~o al¡zuno en la vía administrativa" según el articu
lo 23 dei titado Reglameti.to y Orden de 24 de enero de 1959
modificada pO!' 16 de 19 de noviembre de 1962.

Lo Que comunico a V S. para su conocimiento y efecto...,.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 2 de junio de l009.-El Director general. Jesús Po

sada Cacho.

Sr. 8ecrf't.atio general de la Organización SindicaL

En ,'! i::l:::':,:to de que
;, ',1(> las. facul·

de 'os Puntall
anedfl_ría sin efe-c

e()Dtenído

Art. Ll Ví1JeIlLacü/n n In t(J!a/{f"
la Dirección General <k I'raJm ji: fn
tades que le .son oropia.c.. 1lC' ?cnrob''.r,'
esenciales del Convffiio ~J{'f'virju{¡n(~,'k

to práctico, deb;éntlose r~f:onsjrlerflr <:ii

SECCIÓN V> COMISIÓN MIXTA

Art 16. COmisi(Jn Mixta --Se ereL\ lu CO:l11::;ión Mixta de
Convenio como órgano de inü,rprdn.eiún. arbitra.k, conciliación
y vigilancia de su cumplimiento.

Art 17. Las funcione.,> v actividacks de la Comisión Mixta
no obstaculizarán en ningún easo d libre t'Jercle;o de las juris
dicciones administratívas y contenciosas previst.as en el Re
glamento de la Ley de Conv-enios Colectívo..q y con el alcance
reguladot de dicho texto legal. En c:'l."o de duda, ia Comisión
elevará con.sulta a la autoridad labora1 o sindical compet€nte.

Art 13. La Comisión Mixta tendrú su domicilio en el Sin
dicato Na-etona} de Industrias Quimícw~, pudieD(10 reunir¡;;e o
actuar en cualquier lugar del territorio nacional previa auto
rización sindical

Art 19. La Comisión Mixta se COlnnondrá dA un Presiden~

te, un Secretario y diez Vocales. cineo empresarirn:; y cinco
trabajadores, y 108 Asef:ores jurídicos n:spectivo.c;

será preceptiVo que dos Vocales scciale" representen a la
categorfa de mayor contlngertte ~' uno por cada una de 1a....
otra..<; restante~" categorías.

SECCIÓN IV> VmcuL"CIÓN A L,~ TOTALIDAD

An.+ ~"Ulfn{'la>--Lll" norma..-s (J(:rl\',¡.([H;, d6 jll'CSf·nt.e Con-
veniu i:,m rdrúli en vigor 'd dJa 1 dc enero de 1SrD

Art ;l. Duracinu.---La duración (leí pre,scntt: Cunvemo sera
de do.'., aUOi:;, d varLir de su entrado. ¡;-n vigor l"ina-lizando. en
31 de diciembre de 1970, y entendiendose anual y lllltomática
rnenU' proITügal1o Si en el plazo de trc.o.; meseE anteriores a la
fecha de su t.e-rminación no se hubieffJ pedido la rescisión o
revision Hl forma legal

No obstante lo anterior. en el mes de enero ~' eon efectos
al elía I de' mIsmo las partes de cOluún a.cuerdo, por ínter
medio df? ,a Comisión \'!ixt.a, procE'{lcJ';lT1 }) la t"evunon de la~

confliclOnes económIcas pactadas
Art 6" Resnllldón o "evision ---Lü prOpllt'Sld de resolución

o reVié>l6n del ConvenJo deben, pre."t'nt;l-l"se ('l] la Dirección
General de T'ratmJc con lala antelación mínima de tres meses
respeclo:~ a ~·ec1Hl de fnminadón dí' la iiL:f'~1('¡:J o de cual
quiera de i'US prórroga::',

Art l.' La propue.'itn mdmra (;l;]'Li:H,ado ,id ,!'cuerdo adop
tado 11 tal efecto por la reprcseJlU'Ieión ¡;orn:spondicnte, en el
qUe se razonarán las c:Hlsa<..: der.erYuimLlltes \le :a l'e."olución o
revisiár soicitada.

Art 8-' & acompaflnra indice d.-; LO:,. puntc:-,- a tratar para
qUe puer!~lrj inieifll":oR h~s eOl1\'er~i<l{'j()n'_Os previa la pertinentes
autorización

Sí las conver:;aClone.s () ('.'ilU(U:J:-' ;-+, pI"Jlonr,'ar:iI1 por plazo
qUe excediera de 13 vigencia del C<m-,{'nío. H-' entenderá éste
prorrogado hfL'>ta el fÜ'l de la ¡wgocLtPÍón n !Hn!Ea de obligado
cumpHrniento. sin perjuicio de que 'n fecha ele YI nueva ....ntra·
da en '-'1lfor nuedl rdrnir:I<'ré'(' a j;, <': ducHL!U i) rc\i:;wn del
an!A:~rior

Art 9' La:'> condlclO1lP~ p;¡c1nd;,<, IEl torio Or¡J/!111CO
indivi!'lo1t', y n efecto!' d(' su '°('t';Ü) cnn::;iderados
globainwnt:e v refe¡ido¡,; '1 ~wr;()d" .'l:1wd

Art l(1. Com¡u:usac!'m_---La:- l(n,n:(';,:tH';'; paCr¡l.f!:h .,-.;on COnl
pensables en su totalidad cun ¡a~ ({IV r'~-¡i~~·a.n ünterj(y::mente al
Convenio por imperath'o legal ¡l¡1'i~',pn¡di:'nei:],: ennt,f'llcioso o
adminisJ.ratwo Conv("nio Sindica! raet,o (k eualquier clase.
cOntrat~) indiviollal ll.'~O~ 11 c;Jstnrnhn;'~:(lC8!:~": (·olD:lrcales. re
(.!;ionale.'-' o po¡- eua:quiel otnl CaU'i;l

Art 11 En el orden ec(}~ómicn y para la ¡wiiCaclon de!
Convenio a cada caso concreto, Rf.' ~stRrú a Jo padado con abs
tracción de lu.<; conceptos salfl:rlale.s 0, eeonómieos anteriores al
Conv~nio su cuantía y regulación. Por consiguiente son com
pensables todos 100 vluse:-" premio:::. () m'ima$ o cualquier otra
retribución ectmomica

Art 12. Gara.ntia «ad personaw)}_ -~3e n,spetal'án las situa
cíones persona,lf>s que con earácter ~'obal exeedan del pacto,
manteniéndose t'~.,:trietanH:·nte ({3d p€!"."lllLQl11» V cnt.endida.s como
cantidades iiqUidas, pues hon !'ituacioneE' económícas lfk<; que se
garantizan oer"lonalmente en este articulo.

Art 13. AbsorlJillilidad.-Las diEposicioLes legales futUras
que impliquen variación econúmlca f'n ~:.odos o el! alguno de los
aspectos l'eiributivo:;;, únicamente tend:":.'m dicaeig práctica si
globalnwnte consideradas y sumada." a las condiciones lege.le.'\
vigt'ntf's con anteri01'idad al Convenio sU1Jen~n el nivel total
de éste

Art H La mterpretación de !:) (li:CPLwstO .'1) la presente
Sección es rompetencia exr1usivn ,k la Comi:oi6n Mixta del
Convenio

SECCIÓN nI COS'l"FN:-'i\CT"n \i\:"/ll':FIFI!.l1J",n.
GAPM,¡ri, K~D "EI<-',);.I,\i\Ú'

::':'I...CClüN 11 VIGENCIA. DURACIÓN '~RÓRRI)GAS n;~~OI,U¡;IÓN

y RESCISIÓN

TRABAJODEMIN ISTERIO


